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expediente SX-JDC-320/2020 fue presentada de manera 

extemporánea. 

 

Sobre ese contexto, se procede al estudio del caso, con el fin 

de determinar, primero, si el recurso satisface los requisitos de 

procedencia, ya que, sólo de ese modo se podrían examinar las 

cuestiones de fondo planteadas por el inconforme. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

De las constancias de autos, se advierten los antecedentes 

relevantes siguientes: 

 

1  A. Emisión de convocatoria. El ocho de noviembre de dos mil 

diecinueve, se emitió la convocatoria y normas complementarias 

de la asamblea municipal del Partido Acción Nacional (PAN), en 

Córdoba, Veracruz, a celebrarse el ocho de diciembre siguiente. 

 

2 B. Aprobación de registros. El veintisiete de noviembre 

siguiente, la Comisión Organizadora del Proceso del PAN en 

Veracruz acordó la procedencia de las candidaturas en favor del 

ahora actor y de Elisa Paola de Aquino Prado para la presidencia 

del Comité Directivo Municipal en Córdoba, Veracruz. 

 

3 C. Juicio de inconformidad. El dos de diciembre del año 

próximo pasado, el actor promovió ante la Comisión de Justicia 

del Consejo Nacional del PAN, juicio de inconformidad en contra 

de la aprobación del registro como candidata de Elisa Paola de 
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8 H. Cumplimiento de sentencia. El veintiocho de septiembre de 

este año, el Tribunal Electoral de Veracruz emitió acuerdo 

plenario por el cual declaró cumplida la sentencia dictada en el 

expediente local por parte de la Comisión de Justicia del Consejo 

Nacional del PAN, misma que fue notificada al actor el treinta 

siguiente. 

 

9 I. Juicio Ciudadano Federal. El seis de octubre del año en curso, 

Adrián Antonio Pérez Croda presentó demanda juicio ciudadano 

federal ante el Tribunal Electoral de Veracruz en contra del 

acuerdo plenario de cumplimiento de sentencia antes 

mencionado. El mismo seis de octubre, se recibió en la Sala 

Regional Xalapa la demanda y las constancias de trámite del 

juicio, en la que se acordó formar el expediente SX-JDC-

320/2020. 

 

10 K. Resolución impugnada. El quince de octubre del presente 

año, la Sala Regional Xalapa emitió la sentencia correspondiente 

al expediente SX-JDC-320/2020, en la que determinó desechar de 

plano la demanda en virtud de que consideró que el escrito 

presentado por el actor para combatir el acuerdo plenario de 

cumplimiento de sentencia fue extemporánea. 

 

11 L. Recurso de reconsideración. El diecinueve de octubre de dos 

mil veinte, el inconforme interpuso recurso de reconsideración, en 

contra de la sentencia referida en el numeral que antecede, el 

cual fue remitido a la Sala Superior. 
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que el Pleno de esta Sala Superior determine alguna cuestión 

distinta. 

 

17 En ese sentido, se justifica la resolución de este recurso de 

manera no presencial. 

 

 

III. IMPROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN 

  

18 Con independencia de que pudiera actualizarse alguna otra 

causal de improcedencia, la Sala Superior considera que el 

presente recurso es improcedente, porque no se actualiza el 

requisito especial procedencia, en virtud de que la resolución 

impugnada no es una sentencia de fondo; tampoco contiene 

algún estudio de constitucionalidad, el asunto no es relevante 

desde el punto vista constitucional y no se advierte algún error 

judicial evidente. 

 

19 En consecuencia, lo procedente es desechar de plano la 

demanda, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9°, 

párrafo 3, en relación con los diversos 61, párrafo 1, inciso b), y 

62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley General del Sistema 

de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

20 Lo anterior, en atención a que el recurso de reconsideración es 

procedente en forma extraordinaria para impugnar las sentencias 

de fondo de las salas regionales, distintas a las emitidas en los 

juicios de inconformidad, siempre que se acredite el requisito 

especial de procedencia consistente en que la controversia 
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un alto nivel de importancia y trascendencia que puedan generar 

un criterio de interpretación útil para el orden jurídico nacional3. 

 

24 Como se advierte, por regla general, la procedencia del recurso 

de reconsideración está condicionada a que se reclame una 

sentencia de fondo dictada por una Sala Regional. No obstante, 

conforme a la jurisprudencia de esta Sala Superior, existen casos 

en los que las resoluciones que no son de fondo pueden ser 

controvertidas, siempre que exista un tema de constitucionalidad, 

un notorio error judicial o cuando se estime que el asunto puede 

ser relevante para el orden jurídico nacional. 

 

25 Por tanto, de no adecuarse a alguno de los supuestos legales y/o 

jurisprudenciales antes precisados, el recurso será notoriamente 

improcedente, lo que conlleva al desechamiento de plano de la 

demanda respectiva, como en la especie sucede, al no 

actualizarse el requisito especial de procedibilidad, como se 

explica enseguida. 

 

26 La resolución de la Sala Regional Xalapa no es una sentencia de 

fondo, ya que en ella se determinó desechar de plano la demanda 

que dio origen al expediente SX-JDC-320/2020, al considerar que 

su presentación fue extemporánea. 

 

27 Cabe mencionar que la decisión de desechar la demanda no 

derivó de la interpretación directa de preceptos constitucionales ni 

implicó algún estudio de constitucionalidad. Esto es así, porque 

                                                       
3 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. 



los ar

siguien

- E

p

t

p

C

- E

r

M

c

d

N

c

c

s

- P

r

c

a

d

p

1

I

D

L

(

rgument

ntes: 

En el c

plenario

tribunal 

para pa

Comité 

En ese 

relación

Municip

conform

desarro

Naciona

convoca

conside

señalan

Por lo c

respecti

conside

acuerdo

desarro

principio

18/2012

IMPUGN

DÍAS C

LOS P

(NORM

tos en 

caso pa

o, por e

local e

articipar

Directiv

context

n con e

pal del 

me a 

llo de 

al en V

atoria 

erarán to

n los refe

cual, en 

ivo me

eración 

o con 

llo de 

o de au

2 de rub

NACIÓN

COMO H

PROCED

ATIVA 

que s

articular

el cual s

n la qu

r como

vo Muni

to, la sa

el proce

PAN 

los “Li

la as

Veracruz

para 

odos los

eridos l

el cóm

edio de

todos 

lo señ

la asam

uto-orga

bro “PLA

N. DEB

HÁBILE

DIMIEN

DEL 

 
9 

e basó

r, lo qu

se tuvo

e se an

o conte

cipal de

ala regio

eso de 

en Có

ineamie

samblea

z” dispu

las a

s días c

ineamie

puto de

e impu

los día

ñalado 

mblea e

anizació

AZO PA

BEN CO

ES, CUA

NTOS D

PART

ó la Sa

ue se im

 por cu

naliza e

endiente

el PAN e

onal obs

elecció

órdoba, 

entos p

a estat

uso que

asamble

como há

entos. 

e los tér

ugnación

as y h

en los

estatal 

ón del p

ARA PR

ONSIDE

ANDO A

DE EL

IDO D

S

ala Reg

mpugna

umplida 

l registr

e a la 

en Córd

servó qu

ón del 

Verac

para la

al del 

e, una 

eas m

ábiles p

minos p

n, deb

horas c

s lineam

del PA

partido, 

ROMOV

ERARS

ASÍ SE 

LECCIÓ

DE LA 

SUP-REC

gional f

a es un

la sent

ro de un

presid

doba, Ve

ue el as

Comité 

cruz, en

a integ

Partid

vez pu

municipa

para los 

para inte

ben tom

como h

mientos

AN, así

la juris

VER ME

SE TOD

PREVE

N PAR

REVO

C-238/20

ueron l

n acuer

tencia d

na plan

encia d

eracruz

unto tie

Directi

n la q

gración 

o Acci

blicada 

ales, 

fines q

erponer

marse 

ábiles 

s para 

í como 

prudenc

EDIOS D

DOS LO

EA PAR

RTIDAR

OLUCIÓ

020 

los 

rdo 

del 

illa 

del 

z. 

ene 

ivo 

que 

y 

ión 

la 

se 

que 

r el 

en 

de 

el 

el 

cia 

DE 

OS 

RA 

RIA 

ÓN 



SUP-REC-238/2020 

 
10 

DEMOCRÁTICA)”, y lo resuelto por esta Sala Superior en el 

SUP-REC-382/2019. 

- Entonces, si el acuerdo impugnado le fue notificado 

personalmente al actor el treinta de septiembre del año en 

curso, el plazo legal de cuatro días para promover el juicio 

transcurrió del jueves primero de octubre al domingo cuatro 

siguiente; en tanto que, la demanda fue presentada el 

martes seis de octubre. 

- Aunado a lo anterior, el actor no argumenta causa o 

impedimento para presentar la demanda dentro del plazo 

establecido en la ley, ni ello se observa de las constancias 

que obran en autos. 

 

28 Es decir, la decisión de la Sala responsable de desechar de plano 

la demanda de juicio ciudadano se basó en la interpretación y 

aplicación de la normativa emitida por el Partido Acción Nacional 

para el proceso de renovación de su dirigencia. De ahí que no se 

trate de un estudio de constitucionalidad. 

 

29 De igual manera, los agravios del recurrente no versan sobre 

alguna cuestión de constitucionalidad que justifique la 

procedencia del recurso de reconsideración, pues se encuentran 

encaminados a controvertir el desechamiento de la demanda. Los 

argumentos esenciales del inconforme son los siguientes: 

• Que en el presente caso se impugna la violación de los 

principios constitucionales de certeza, legalidad y limita el 

acceso a la justicia efectiva, pues la resolución que se 
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RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA SENTENCIAS 

DE LAS SALAS REGIONALES CUANDO INAPLIQUEN 

NORMAS CONSUETUDINARIAS DE CARÁCTER 

ELECTORAL” y la jurisprudencia 17/2012 de rubro 

“RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE 

CONTRA SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN 

LAS QUE EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE, SE 

INAPLIQUEN NORMAS PARTIDARIAS”. 

• Le causa agravio que la autoridad responsable de manera 

directa está dejando de aplicar disposiciones 

constitucionales, dado que no se haya realizado 

adecuadamente la revisión de los plazos, que de manera 

indebida desecha una demanda bajo el argumento que fue 

presentado fuera de plazo, siendo que la misma fue 

presentada dentro de los plazos legales y atendiendo que la 

autoridad responsable no laboró lo días sábado 3 y domingo 

4 de octubre de dos mil veinte, tal como se advierte del 

“ACUERDO PLENARIO DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

HORARIO LABORAL Y EL REGISTRO DE INCIDENCIAS 

DE LA NÓMINA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

QUE LABORAN EN EL TRIBUNAL ELECTORAL DE 

VERACRUZ PARA EL EJERCICIO 2020”. Por lo que, si la 

autoridad electoral responsable no labora los días sábados 

domingos, no deben ser considerados en su perjuicio dichos 

días como hábiles. 

• Le causa agravio que la resolución carece de exhaustividad, 

legalidad y certeza al dejar de aplicar de manera clara 

disposiciones constitucionales, además que la autoridad no 
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una regla de la normativa partidista distinta de la que consideró la 

Sala responsable. 

 

31 De este modo, es claro que las cuestiones que se plantean en los 

agravios son de estricta legalidad, porque tienen que ver con la 

selección, interpretación y aplicación al caso concreto de las 

normas que emitió el Partido Acción Nacional para el proceso de 

renovación de su dirigencia, específicamente de aquellas normas 

que prevén la manera en que deben computarse los plazos para 

promover los medios de impugnación. 

 

32 Así, si la resolución que se combate no es una sentencia de fondo 

y en esta instancia no subsiste algún tema de constitucionalidad, 

es notorio que no se satisface el requisito especial de procedencia 

del recurso de reconsideración. 

 

33 Sin que pase inadvertido que el recurrente señala en sus agravios 

que debe aceptarse la procedencia del recurso, porque en el caso 

hubo violaciones graves que afectaron los principios 

constitucionales en una elección y que la Sala Regional no adoptó 

las medidas necesarias para corregir esa situación. De igual 

manera, cita las jurisprudencias en las que se prevé la 

procedencia de la reconsideración para impugnar sentencias en 

las que se inaplican normas expresa o implícitamente. 

 

34 No obstante, ese argumento es insuficiente para aceptar la 

procedencia del recurso, en primer lugar, porque los criterios al 

que se refiere el inconforme resultan aplicable a los casos en que 

se combaten sentencias de fondo, pero no son aplicables a los 
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legalidad, a partir del análisis de que la presentación de la 

demanda fue oportuna dado que los días tres y cuatro de octubre 

que corresponden a sábados y domingos no debieron haber sido 

tomados en cuenta para el cómputo del plazo de presentación. 

 

38 Tampoco se advierte que se hayan violado las normas esenciales 

del proceso o que la sentencia cuestionada se haya dictado a 

partir de un error judicial evidente. De ahí que el recurso de 

reconsideración resulte improcedente. 

 

39 En consecuencia, al no actualizarse la hipótesis de procedibilidad 

del recurso de reconsideración prevista en los artículos 61, 

párrafo 1, inciso b); y 62, párrafo 1, inciso a), fracción IV, de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral, ni de aquellas derivadas de la interpretación de este 

Tribunal Constitucional en materia electoral, lo conducente es 

desechar de plano la demanda, con fundamento en lo dispuesto 

en los artículos 9, párrafo 3; y 68, párrafo 1, de la mencionada 

Ley. 

 

40 Por lo expuesto y fundado, se aprueba el siguiente: 

 

IV. RESOLUTIVO 
 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda. 

 

Notifíquese conforme a derecho.  
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